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ACTA NÚMERO DIECISIETE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

once horas del trece de mayo de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la 

Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la 

sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, 

Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares Vásquez, Inga. Tariana Eliethc Rivas 

Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco, Ing. José Antonio Velásquez 

Montoya; los Directores Adjuntos: Lic. Marvin Roberto Flores Castillo y Sr. Edwin Asael 

Ramírez Guardado; incorporándose a la sesión el Director Propietario: Lic. Efraín 

Alexis Segura Valenzuela. Faltaron con excusa legal los Directores Adjuntos: Sr. 

Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro y 

Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con 

el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la 

Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Gerencia Región Metropolitana, 4.3) Gerencia Región Oriental, 4.4) Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.5) Gerencia Legal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,113 de fecha 7 de mayo de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 14 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 9, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 
DETALLE REGIÓN METROPOLITANA REGIÓN CENTRAL REGIÓN OCCIDENTAL REGIÓN 

ORIENTAL 

TOTAL SOLICIT. AP 

CONCEDIDAS 

AN 

CONCEDIDAS 

COMUNIDADES 

Factibilidades 3 3 1 0 7 246 21 

Denegadas 2 0 0 0 2 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 0 1 1 0 2 2 1 

Denegadas 0 3 0 0 3 0 0 

TOTAL 14 248 22 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
 N° HCT FECHA DE 

INGRESO 

NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD CONCEDIDAS  

AP 

CONCEDIDAS  

AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

1 136 12-04-2021 Sendero de Vista Hermosa 9 21 

2 138 13-04-2021 San Antonio 32 0 

3 142 14-04-2021 Las Lajas Oriente 4 0 

DENEGADA 

4 104 16-03-2021 Lotificación San Alfredo 0 0 

5 105 16-03-2021 San Carlos 0 0 

R E G I Ó N  C E N T R A L 

N° HCT FECHA DE 

INGRESO 

NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD CONCEDIDAS    

AP 

CONCEDIDAS  

AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

6 149 20-04-2021 América 1 y 2 15 0 

7 150 20-04-2021 El Cambio 15 0 

8 151 21-04-2021 Calle Nueva 9 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

9 180 21-04-2021 Construcción y equipamiento de Unidad de Salud Básica 

Comunitaria El Llano 

1 0 

DENEGADAS 

10 168 14-04-2021 Planta Zaragoza 0 0 

11 169 15-04-2021 Monasterio Dulce Nombre de Jesús 0 0 

12 187 27-04-2021 Restablecimiento del sistema de agua potable para usos 

domésticos y agropecuario de la Escuela de Agricultura 

“Roberto Quiñonez” 

0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 

N° HCT FECHA DE INGRESO NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD 
CONCEDIDAS    

AP 

CONCEDIDAS   

AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

13 141 14-04-2021 Colonias América y Canadá 162 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

14 183 22-04-2021 Estación de Servicio Forza Atiquizaya 1 1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Gerencia Región Metropolitana. 

4.2.1) El Gerente de la Región Metropolitana, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a 3 servicios 

de agua potable y aguas negras tipo domiciliar, pertenecientes a la Comunidad 

Avenida Colonial, Municipio de San Marcos, Departamento de San Salvador, a 

nombre de las señoras xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                    y 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, respectivamente. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que 

determina el desarrollo económico y social de las comunidades. El acceso a 

agua limpia y segura es una necesidad prioritaria que se debe cubrir para que 

las comunidades puedan alcanzar el nivel de desarrollo adecuado que les dé 

una mejor calidad de vida. 

II. Que con los 3 servicios antes indicados, se estarían beneficiando 

aproximadamente a 11 habitantes. 

III. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por el 

Gerente de la Región Metropolitana, los 3 servicios de agua potable y aguas 

negras tipo domiciliar, pertenecientes a la Comunidad Avenida Colonial, 

Municipio de San Marcos, Departamento de San Salvador, a nombre de las 

señoras xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy xxxxxxxxxxxx 

xxxxx, respectivamente, pueden ser beneficiados con la exoneración del pago 



del entronque o conexión a las redes de la ANDA, que relaciona el artículo 3 

literal “a” del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las 

tarifas por los servicios de Acueducto y Alcantarillado, así como al indicado en 

el artículo 4.10.1 del mismo Decreto Ejecutivo, que hace referencia a la tarifa 

por conexión o acometida, una vez sean declarados bajo el concepto de 

Interés Social. 

IV. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 

humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto 

del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 
Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 

4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas 

por los servicios de Acueducto y Alcantarillado ANDA que presta la 

Administración Nacional de Acueducto y Alcantarillado, a los 3 servicios de 

agua potable y aguas negras tipo domiciliar, pertenecientes a la Comunidad 

Avenida Colonial, Municipio de San Marcos, Departamento de San Salvador, a 

nombre de las señoras xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

y xxxxxxxxxxxxxxxx, respectivamente. 

2. Delegar a la Gerencia Comercial para que en coordinación con la Gerencia 

de la Región Metropolitana y Nuevos Servicios de dicha Región, procedan con 

los trámites correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) El Gerente de la Región Metropolitana, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a la 

Comunidad México, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

para 44 servicios de agua potable tipo domiciliar. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que 

determina el desarrollo económico y social de las comunidades. El acceso a 

agua limpia y segura es una necesidad prioritaria que se debe cubrir para que 

las comunidades puedan alcanzar el nivel de desarrollo adecuado que les dé 

una mejor calidad de vida. 

II. Que en la comunidad antes indicada, se estarían beneficiando 

aproximadamente a 181 habitantes. 

III. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por el 

Gerente de la Región Metropolitana, las familias que habitan la referida 

Comunidad son de escasos recursos económicos, por lo que pueden 

considerarse como asentamientos humanos en desarrollo que buscan mejorar 

sus condiciones de vida; en tal sentido pueden ser beneficiados con la 

exoneración del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA, que 

relaciona el artículo 3 literal “a” del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía 

que contiene las tarifas por los servicios de Acueducto y Alcantarillado, así 

como al indicado en el artículo 4.10.1 del mismo Decreto Ejecutivo, que hace 

referencia a la tarifa por conexión o acometida, una vez sean declarados bajo 

el concepto de “Interés Social”. 



IV. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 

humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto 

del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 
Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 

4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas 

por los servicios de Acueducto y Alcantarillado ANDA que presta la 

Administración Nacional de Acueducto y Alcantarillado, a la Comunidad 

México, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, para 44 

servicios de agua potable tipo domiciliar. 

2. Delegar a la Gerencia Comercial para que en coordinación con la Gerencia 

de la Región Metropolitana y Nuevos Servicios de dicha Región, procedan con 

los trámites correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Región Oriental. 

4.3.1) El Gerente de la Región Oriental, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a la Comunidad 

Barrio El Río, del Barrio Concepción, Municipio de Mercedes Umaña, Departamento 

de Usulután, para 15 servicios de agua potable tipo domiciliar. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que 

determina el desarrollo económico y social de las comunidades. El acceso a 

agua limpia y segura es una necesidad prioritaria que se debe cubrir para que 

las comunidades puedan alcanzar el nivel de desarrollo adecuado que les dé 

una mejor calidad de vida. 

II. Que en la comunidad antes indicada, se estarían beneficiando 

aproximadamente a 74 habitantes. 

III. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por el 

Gerente de la Región Oriental, las familias que habitan la referida Comunidad 

son de escasos recursos económicos, por lo que pueden considerarse como 

asentamientos humanos en desarrollo que buscan mejorar sus condiciones de 

vida; en tal sentido pueden ser beneficiados con la exoneración del pago del 

entronque o conexión a las redes de la ANDA, que relaciona el artículo 3 literal 

“a” del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas por 

los servicios de Acueducto y Alcantarillado, así como al indicado en el artículo 

4.10.1 del mismo Decreto Ejecutivo, que hace referencia a la tarifa por 

conexión o acometida, una vez sean declarados bajo el concepto de “Interés 

Social” y para los habitantes que no son elegibles a dicho beneficio se propone 

se les otorgue un plazo de 6 meses para el pago que corresponda. 

IV. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 

humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto 

del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 
Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 



1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 

4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas 

por los servicios de Acueducto y Alcantarillado ANDA que presta la 

Administración Nacional de Acueducto y Alcantarillado, a la Comunidad Barrio 

El Río, del Barrio Concepción, Municipio de Mercedes Umaña, Departamento 

de Usulután, para 15 servicios de agua potable tipo domiciliar. 

2. Autorizar el plazo de 6 meses para que la familia habitante de la Comunidad 

Barrio El Río, del Barrio Concepción, Municipio de Mercedes Umaña, 

Departamento de Usulután, que la Gerencia de la Región Oriental, ha 

considerado no elegible al beneficio para ser declarado como de Interés 

Social, pague el valor total del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

3. Delegar a la Gerencia Comercial para que en coordinación con la Gerencia 

de la Región Oriental, Área de Atención a Comunidades, a la Agencia de San 

Miguel y al Área de Nuevos Servicios de dicha Región, procedan con los 

trámites correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.4.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-25/2021, 

denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

MÁQUINA PERFORADORA TOP 750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA 

TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE 

LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. 

MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y 

COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL 

AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.1 tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, celebrada el día 19 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-25/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 

CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 

PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”. 

II. Que la contratación requerida fue financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00), monto que incluía el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 29.3-13-2021 de fecha 09 de 

febrero de 2021, emitido por la Gerencia de Investigación Hidrogeológica, el 



cual forma parte de los antecedentes del acuerdo relacionado en el 

considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 24 de 

marzo de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en 

el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta, retiro y descarga de Bases de la Licitación, se realizó los días 25 y 

26 de marzo de 2021, sin embargo, ninguna empresa compro las Bases de 

Licitación a través del Departamento de Tesorería de la ANDA, a continuación, 

se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que adquirieron las 

Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 
1) COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

2) LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V. 

V. Que ninguna empresa llego a la visita de campo y el período de consultas 

comprendió del día 06 al 08 de abril de 2021. 

VI. Que el día 15 de abril de 2021, se designó como fecha para la recepción de 

ofertas y apertura de ofertas, sin embargo, según consta en el Acta de 

Aperturas de Ofertas en dicha fecha señalada hubo AUSENCIA TOTAL DE 

PARTICIPANTES. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 43, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 22 de abril de 2021, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), mediante acta de las nueve horas con diez minutos del día 

04 de mayo de 2021, RECOMENDÓ: Declarar Desierta la Licitación Pública No. 

LP-25/2021, denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 750 Y CAMIÓN 1-CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; MÁQUINA PERFORADORA 

CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 

22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN CON 

COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA 

GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021” por Ausencia Total de Participantes y 

se autorice el inicio de un segundo proceso a través de Licitación Pública, de 

conformidad al Art. 64 BIS de la LACAP. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y la solicitud 

de la Gerente de la UACI, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-25/2021, denominada “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA 

TOP 750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 

CMP; MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y 

CAMIÓN 161 C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI 

Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR 



INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”; 

debido a la ausencia total de participantes. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie un nuevo proceso de contratación para adquirir el “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 

CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 

PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”, por segunda vez de 

conformidad al Art. 64 BIS de la LACAP. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-38/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 750 

Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; MÁQUINA 

PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 C; MÁQUINA 

DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN 

CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA 

GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021, 2ª VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.1 tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, celebrada el día 19 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-25/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA  22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 

130 CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 

350 PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”; proceso que fue 

Declarado Desierto debido a la ausencia total de participantes, según consta 

en el acuerdo número 4.4.1, tomado en esta misma sesión.  

II. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales sigue requiriendo 

obtener el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, ya que los 

equipos pesados utilizados en el Departamento de Mantenimiento y 

Perforación de Pozos, son de suma importancia para llevar a cabo los trabajos 

de perforación, limpieza, rehabilitación y aforo de pozos de ANDA. La utilidad 

de estos equipos para la ANDA son prioridad y el trabajo que realizan es de vital 

importancia para recuperar la producción de los pozos en la ANDA y abastecer 

a la población.  

Actualmente las máquinas perforadoras, máquinas para limpieza, grúas y 

compresores presentan problemas mecánicos, lo que provoca que los trabajos 

sean poco eficientes y alarguen por múltiples reparaciones a través de 

procesos de libre gestión, por lo que se requiere un servicio completo de 

mantenimiento preventivo y correctivo, con el objeto de tener en condiciones 



óptimas esos equipos para la perforación y mantenimiento de la red nacional 

de pozos de la ANDA. 

Los mantenimientos necesarios incluyen entre otras cosas reparaciones de 

clutch, frenos, suspensión, la parte hidráulica de los brazos hidráulico y plumas. 

En cuanto a los compresores el mantenimiento es la parte automotriz (motor, 

hidráulica), y de la unidad compresora.   

III. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-38/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 

CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 

PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021, 2ª VEZ”. 

IV. Que la contratación requerida será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por el monto de CIENTO VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 29.3-13-2021 de 

fecha 09 de febrero de 2021, emitido por la Gerencia de Investigación 

Hidrogeológica, el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

V. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal e) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública – LACAP, las Bases de Licitación 

ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quien definió aspectos relativos a la licitación, tales como: objeto, 

cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas del 

servicio solicitado, así como de la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 

de las situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron adecuadas por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxx, Jefe del Departamento de Mantenimiento y Perforación de Pozos. 

VI. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-925-

2021 de fecha 7 de mayo de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-38/2021 denominada 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA 

PERFORADORA TOP 750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y 

CAMIÓN 2 CMP; MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 



LI Y CAMIÓN 161 C; MÁQUINA DE LIMPIEZA  22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 

60 LI Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR 

INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021, 

2ª VEZ”, las cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No.1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-40/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES 

Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.6.7 tomado en la sesión ordinaria número 14, 

celebrada el 23 de abril de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de la 

Licitación Pública No. LP-40/2021, denominada “SUMINISTRO DE INSUMOS QUE 

SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE 

ANDA, PARA EL AÑO 2021”. 

II. Que mediante correspondencia con Referencia 24.1.1.539.2021 de fecha 07 

de mayo de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que el día 05 de mayo de 2021, se recibieron consultas 

para el proceso de Licitación Pública No. LP-40/2021 referente al: SUMINISTRO 

DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021. En donde surge la necesidad 

de modificar la descripción en algunos ítems del Plan de Oferta, por tal razón 

presentó la Adenda No. 1, al proceso en referencia, que modifica las bases de 

licitación, con el fin de que sea Ratificada Y Aprobada por la Junta de 

Gobierno, según el siguiente detalle: 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-40/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS 

EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021”, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

TEXTO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE: 

PLAN DE OFERTA 

LP 40/2021 

SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES 

Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021 

LOTE 1 - INSUMO CLÍNICA MEDICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

48 
Mascarilla Quirúrgica Desechable, caja 

de 100 unidades. 
Caja 49 

LOTE 2 - INSUMO CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

31 Fresas Quirúrgicas Unidad 60 

32 
Fresas de Acabado Final Carburo 

Redonda 
Unidad 82 

55 
Mascarilla Desechable (Caja de 100 

unidades) Quirúrgica. 
Caja 229 

 

PLAN DE OFERTA 

LP 40/2021 

SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021 

LOTE 1 - INSUMO CLÍNICA MEDICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

48 
Mascarilla Quirúrgica Desechable,  cajas de 50 

unidades 
Caja  98 

LOTE 2 - INSUMO CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

31 Fresas Quirúrgicas 702FG Unidad 60 

32 
Fresas de Acabado Final Carburo Redonda  

No. 4 y No. 2.* 
Unidad 82 

55 
Mascarilla Desechable, (cajas de 50 unidades) 

Quirúrgica. 
Caja  458 

*Entregando 50% de cada una, según corresponda a lo solicitado por cada Región. 



Las demás cláusulas quedan inalterables. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No.1, a las Términos de Referencia de la Contratación Directa No. CD-

05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 

1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.6.5 tomado en la sesión ordinaria número 16, 

celebrada el 07 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021” y sus Términos de Referencia. 

II. Que mediante correspondencia con Referencia 24.1.1.0963.2021 de fecha 12 

de mayo de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que el día 12 de mayo de 2021, se recibió consulta para 

el proceso de Contratación Directa No. CD 05/2021 referente al: SUMINISTRO 

DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021. En tal sentido 

surge la necesidad de modificar el Romano XXV FORMA DE PAGO, por tal razón 

presentó la Adenda No. 1, al proceso en referencia, que modifica Términos de 

Referencia de la Contratación Directa No. CD- 05/2021, con el fin de que sea 

Ratificada Y Aprobada por la Junta de Gobierno, según el siguiente detalle: 

Las demás Condiciones y Especificaciones de los Términos de Referencia de la 

Contratación Directa No. CD- 05/2021 referente al: “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021” se mantienen inalterables. 

Con base a lo anterior, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

TEXTO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE: 

PLAN DE OFERTA 

LP 40/2021 

SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES 

Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021 

LOTE 1 - INSUMO CLÍNICA MEDICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

48 
Mascarilla Quirúrgica Desechable, caja de 

100 unidades. 
Caja 49 

LOTE 2 - INSUMO CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

31 Fresas Quirúrgicas Unidad 60 

32 Fresas de Acabado Final Carburo Redonda Unidad 82 

55 
Mascarilla Desechable (Caja de 100 

unidades) Quirúrgica. 
Caja 229 

 

PLAN DE OFERTA 

LP 40/2021 

SUMINISTRO DE INSUMOS QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2021 

LOTE 1 - INSUMO CLÍNICA MEDICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

48 
Mascarilla Quirúrgica Desechable,  cajas de 50 

unidades 
Caja  98 

LOTE 2 - INSUMO CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

31 Fresas Quirúrgicas 702FG Unidad 60 

32 
Fresas de Acabado Final Carburo Redonda  

No. 4 y No. 2.* 
Unidad 82 

55 
Mascarilla Desechable, (cajas de 50 unidades) 

Quirúrgica. 
Caja  458 

*Entregando 50% de cada una, según corresponda a lo solicitado por cada Región. 

Romano XXV FORMA DE PAGO. 

TEXTO ORIGINAL 

Romano XXV FORMA DE PAGO. 

SE SUSTITUYE POR ESTE 

El monto total o parcial del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos 

de América (US$), en un plazo no mayor de 60 días calendario, posteriores a la 

presentación de la documentación establecida en las condiciones de pago en la 

Unidad Financiera Institucional (UFI), ubicada en el Edificio Central de ANDA, San 

Salvador.  

El monto total o parcial del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de 

América (US$), en un plazo no mayor de 45 días calendario, posteriores a la 

presentación de la documentación establecida en las condiciones de pago en la 

Unidad Financiera Institucional (UFI), ubicada en el Edificio Central de ANDA, San 

Salvador.  



1. Aprobar la Adenda No. 1 a los Términos de Referencia de la Contratación 

Directa No. CD-05/2021 denominada “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN 

CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA DE 

CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, de acuerdo al siguiente detalle: 

Las demás Condiciones y Especificaciones de los Términos de Referencia de la 

Contratación Directa No. CD- 05/2021 referente al: “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg. PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021” se mantienen inalterables. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud para modificar a partir 

de esta fecha, el acuerdo número 4.8.2, tomado en la sesión ordinaria número 15, 

celebrada el día 30 de abril de 2021, mediante el cual se aprobó la Orden de 

Cambio No. 1 en Disminución y Prórroga No.1, específicamente para la ejecución 

de la FASE II del Contrato de Obra No.56/2020 derivado de la Contratación Directa 

No. CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.8.2, tomado en la sesión ordinaria número 

15, celebrada el día 30 de abril de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la Orden 

de Cambio No. 1 en Disminución y Prórroga No.1, específicamente para la 

ejecución de la FASE II del Contrato de Obra No.56/2020 derivado de la 

Contratación Directa No.CD-01/2020-ANDA-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE 

BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

II. Que el Administrador del Contrato de Obra No.56/2020, ingeniero xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y el Supervisor del Proyecto, Ingeniero xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando con Ref. 32.1.3.5-0213-2021 de fecha 

05 de mayo de 2021, solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno la respectiva 

rectificación del acuerdo SO-30042021-4.8.2, en la que se aprobó orden de 

cambio en disminución y la prórroga No.1 por CIENTO VEINTE (120) DIAS 

CALENDARIOS, comprendidos del 20 de enero de 2021 al 19 de mayo de 2021, 

con el propósito que no existieran incongruencias con el plan de oferta original 

Romano XXV FORMA DE PAGO. 

TEXTO ORIGINAL 

Romano XXV FORMA DE PAGO. 

SE SUSTITUYE POR ESTE 

El monto total o parcial del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos 

de América (US$), en un plazo no mayor de 60 días calendario, posteriores a la 

presentación de la documentación establecida en las condiciones de pago en la 

Unidad Financiera Institucional (UFI), ubicada en el Edificio Central de ANDA, San 

Salvador.  

El monto total o parcial del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de 

América (US$), en un plazo no mayor de 45 días calendario, posteriores a la 

presentación de la documentación establecida en las condiciones de pago en la 

Unidad Financiera Institucional (UFI), ubicada en el Edificio Central de ANDA, San 

Salvador.  



del Contrato de Obra No.56/2020, derivado de la contratación directa No. CD-

01/2020 ANDA – FGEN, suscrito entre ANDA y la Sociedad  SAGRISA, S.A. DE C.V. 

para la ejecución de las obras del proyecto PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN EN PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que 

comprende el equipamiento electromecánico del pozo, construcción de 

árboles de descarga hidráulicos; financiado con FONDO GENERAL DE LA 

NACION (FGEN) y FONDOS PROPIOS, según lo siguiente: 

1) Numeración correcta de partidas, siendo que se enumeraron 

incorrectamente no siguiendo orden lógico de su numeración. 

2) Eliminar de las partidas en disminución, la partida 4.10, referente a Pintura 

para exteriores e interiores según corresponda, debido a que ésta se 

realizara de acuerdo al plan de oferta original. 

Por lo tanto la partidas en disminución quedan de la siguiente manera: 
ITEM EN 

DISMINUCIÓN 

ITEM RE 

ENUMERADO 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.00 2.00 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 

2.1 2.1 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), 

con bomba tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT 

de 570 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo 

troquelado, tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por 

cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 74%, acoplada a motor 

eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 125 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia 

mínima de 88%, para instalación en pozo de ø 12 ", motor estará diseñado para 

trabajar con variador de velocidad 

C/U 1 $ 13,924.42 $    13,924.42 

2.5 2.5 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar 

(cuatro hilos 3 fases + tierra), calibre del cable THHN No. 3/0 
METRO 232 $      119.75 $    27,782.00 

4.00 3.00 OBRA CIVIL. 

4.1  DESCARGA AL TANQUE - LLEGADA 

4.1.4 3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 

(incluye válvula de compuerta y accesorios) 
C/U 1 $   1,250.37 $      1,250.37 

4.1.5 3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) C/U 1 $       35.00 $           35.00 

4.1.6 3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. C/U 2 $       55.00 $         110.00 

4.1.7 3.7 
Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 11 mts, con material 

resistente a los vapores de cloro 
C/U 2 $      445.00 $         890.00 

4.1.8 3.8 
Suministro e instalación de escalera externa del tanque, altura 11 mts aprox. con 

protección especial para alturas 
C/U 1 $      490.00 $         490.00 

4.1.9 3.9 Pintura exterior de 2 tanques en Holanda, (según especificaciones) S.G. 1 $      915.00 $         915.00 

4.20  MEJORAS EN CASETA Y EN PLANTA 

4.2.2 3.11 Portón de acceso a la planta C/U 1 $   2,700.00 $      2,700.00 

     SUB TOTAL $    48,096.79 

     IVA $      6,252.58 

     TOTAL $    54,349.37 

La suma total de la disminución contractual es de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 54,349.37) IVA INCLUIDO. 

La numeración de las partidas nuevas cambia de la siguiente manera: 
ITEM 

NUEVO 

ITEM RE 

ENUMERADO 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.00  OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 

2.32 2.45 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con 

bomba tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 570 

pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, 

tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero 

inoxidable, eficiencia mínima de 74%, acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø8"  

de 80 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 88%, para instalación en 

pozo de ø 12 ", motor estará diseñado para trabajar con variador de velocidad 

C/U 1 $11,282.73 $   11,282.73 

2.33 2.46 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro 

hilos 3 fases + tierra), calibre del cable THHN No. 2 AWG. 
METRO 232 $      27.91 $    6,475.12 

3.00  ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED 

3.14 2.47 Suministro e instalación de Yee – Tee, acero al carbón Juntas Bridadas C - 150 C/U 1 $   450.00 $      450.00 

3.15 2.48 Suministro e instalación de vigas WF, para colocación de turbinas. METRO 10 $1,043.65 $  10,436.50 

4.00 3.00 OBRA CIVIL 

 DESCARGA AL TANQUE - LLEGADA 

4.13 3.13 
Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 3.5 mts, de acero 

Inoxidable 
C/U 1 $   445.00 $      445.00 

4.14 3.14 
Aplicación de ácido muriático a paredes exteriores en tanque para remover hongo 

y tener una mejor aplicación de pintura 
C/U 1 $    915.00 $       915.00 

4.15 3.15 
Suministro y aplicación de recubrimiento impermeable a base de cemento en color 

gris, en losa superior. 
C/U 1 $   445.00 $      445.00 

4.16 3.16 
revisión y análisis estructural de losa, incluye: Prueba de martillo de rebote, prueba de 

pachómetro 
C/U 1 $   600.00 $      600.00 

 MEJORAS EN CASETA Y EN PLANTA 

4.17 3.17 
Cambio de cubierta en caseta de controles por cubierta de Zinc – Alum, incluye polín 

“C, y elementos de fijación 
S/G 1 $2,300.00 $   2,300.00 



ITEM 

NUEVO 

ITEM RE 

ENUMERADO 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

4.18 3.18 
Construcción de caja para limpieza de pozo de 0.75X0.75X0.50 mts, incluye tubería 

para drenaje y parrilla 
S/G 1 $   600.00 $      600.00 

   SUB TOTAL $ 33,949.35 
   IVA $    4,413.42 
   TOTAL $  38,362.77 

La suma total del aumento contractual es de TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($ 38,362.77) IVA INCLUIDO. 

A continuación, se presenta el nuevo plan de oferta, con la disminución en sus 

cantidades originalmente suscritas y partidas nuevas, de conformidad al 

detalle siguiente: 
FASE II OBRAS A EJECUTAR 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

2.00 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 

2.1 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba tipo 

turbina lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 770 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), 

impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo 

troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 74%, acoplada 

a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 125 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 

88%, para instalación en pozo de ø 12 ", motor estará diseñado para trabajar con variador de 

velocidad 

C/U 0 $   13,924.42 $              0.00 

2.2 Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 4" x 20 

pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 
C/U 38 $      184.67 $       7,017.46 

2.3 Suministro e instalación de válvula de retención (Check) tipo vertical de ø 4", roscada (roscas macho-

hembra o hembra-hembra), de Ho. Fo, para equipo de bombeo sumergible. 
C/U 3 $        337.33 $       1,011.99 

2.4 Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con niple de succión 

roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios para la línea de aire (tubería de PVC) 

y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de electrodos, para equipo de 

bombeo tipo sumergible. 

C/U 1 $        650.00 $        650.00 

2.5 Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar(cuatro hilos 3 fases + 

tierra),calibre del cable  THHN  No. 3/0 
METRO 0 $        119.75 $              0.00 

2.6 Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de variador de 

velocidad de 150 HP trifásico(superior al motor sumergible de 125 HP), el contactor de fuerza será 

dimensionado al 125% de su capacidad nominal , voltaje de control 240V ( se aceptaran variaciones) 

y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos 

secundario,  controles de niveles  para  pozo  ,voltímetro analógico, amperímetro analógico,  

protección de sobre carga,  banco de capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres 

posiciones (manual-0-automático), incluirá protección específica para motor sumergible según 

sugiera el fabricante, se incluirá los electrodos de los controles de niveles. 

C/U 1 $    19,330.67 $     19,330.67 

2.7 Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos del 

hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 
Pies 760 $              3.50 $       2,660.00 

2.8 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde el 

panel de control de 150 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), que 

incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 3/0 AWG), en tubería conduit 

de ø 3 " como mínimo. hasta caja conectora metálica NEMA 3 R; Se incluye la caja conectora y todos 

los accesorios y actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia aproximada 

30 metros 

S/G 1 $      4,657.33 $       4,657.33 

2.9 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control subterránea 

desde el panel de control de 150 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones 

NEMA 3R), que incluye:   líneas de control Nº 16 para control de nivel de pozo y interruptor de alta 

presión, en tubería conduit de ø 1"., Se incluirá todos, los accesorios Y actividades para una correcta 

instalación y funcionamiento, Distancia aproximada 30 Mts 

S/G 1 $        793.33 $        793.33 

ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO A LA CISTERNA 

2.10 Suministro e instalación de niple bridada espiga, ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; brida 

ANSI/B16.1 CLASE 150, longitud variable. 
C/U 2 $         165.00 $        330.00 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". C/U 1 $         232.05 $         232.05 

2.12 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática tiple efecto, Hierro Fundido 

o bronce ø 1", junta roscada, Clase C-125., se incluirá, válvula de bola, los niples y accesorios para su 

correcta instalación 

C/U 1 $         909.26 $        909.26 

2.13 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula Ø 

4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá 

válvula tipo globo de 1/2" 

C/U 1 $         194.16 $         194.16 

2.14 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida Clase C-

125, AWWA C-500. C-509 o C-515 
C/U 2 $        921.89 $       1,843.78 

2.15 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check ø 4 ", HFD, Junta Bridada Clase C-

125. 
C/U 1 $        596.70 $        596.70 

2.16 Suministro e instalación de niple bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40; .45 metros de largo bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
C/U 1 $        225.00 $        225.00 

2.17 Suministro e instalación de niple bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40; 0.30 mts de largo bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
C/U 1 $         200.00 $        200.00 

2.18 Suministro e instalación de niple bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40; longitud variable a construir en el sitio bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
C/U 2 $        225.00 $        450.00 

2.19 Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con zaranda de 

acero inoxidable. 
C/U 1 $        587.23 $         587.23 

2.20 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen 

acumulado en M³ , para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, ( caudal de medición de 0-600 

GPM  o 0-38LPS ) 

C/U 1 $      4,877.79 $       4,877.79 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150 C/U 1 $        240.00 $        240.00 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 8" x 90°, acero al carbón Junta bridadas C-150, brida en un 

extremo, un extremo sin rosca o brida 
C/U 1 $        325.00 $        325.00 

2.23 Suministro e instalación de anclajes de concreto armado para árbol de descarga S/G 3 $        950.00 $       2,850.00 

2.24 Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de descarga y cisterna 

se incluirán todos los accesorios necesarios para su correcta instalación, incluye obra civil. 
S/G 1 $      1,750.00 $       1,750.00 

EQUIPOS DE REBOMBEO EN CISTERNA 

2.25 SUMINISTRO E INSTALACIÓN BOMBA TIPO TURBINA VERTICAL lubricada por agua para un caudal de 

300 GPM y una C.D.T. DE 340   pies, 1800 RPM, Impulsor cerrado, de acero inoxidable, tazones de HFD 

bridados, eficiencia mínima 74 %, con colador tipo canasta, para instalación en cisterna. 

C/U 2 $   10,053.46 $     20,106.92 

2.26 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE    COLUMNA DE SUCCIÓN, Compuesta de    acero al carbón de 6 "  

,ASTM A53 GRA.B" , eje de acero al carbón de  1-1/4"  con manguito de 1/2 y portacojinetes de 6" x 

1-1/2" 

C/U 2 $      2,046.13 $       4,092.26 



2.27 SUMINISTRO Y INSTALACIONES CABEZAL DE DESCARGA DE Ho FD, 6" X 6", , pieza estopera de 1-1/4" y 

sus respectivas quijadas , se incluirá eje de acero inoxidable de 1 -1/4"  PRESIÓN TRABAJO CLASE 300, 
C/U 2 $      3,203.23 $       6,406.46 

2.28 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE MOTOR ELÉCTRICO TIPO VERTICAL, de eje hueco trifásico de 50 hp, 

jaula de ardilla 1800 RPM 460 Voltios, aislamiento F NEMA B, de eficiencia premiun, HEAVY DUTY, 

construido para trabajar con variador de velocidad. 

C/U 2 $     5,549.09 $     11,098.18 

2.29 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  PANEL DE CONTROL ELECTRÓNICO de 60 hp arranque voltaje reducido, 

por variador de velocidad, será trifásico, gabinete NEMA 3R,  puerta sellada con empaque, control 

de niveles  , se incluirá tres electrodos para  las sondas), Interruptor termo magnético, pararrayos 

secundario, banco de capacitores para corregir al 95,  amperímetros y voltímetros análogos(se podrá 

poner un solo elemento digital), protector de calidad de voltaje (desbalance, falta de fase, pérdida 

de secuencia,),selector de tres posiciones (AUTO-PARO-MANUAL) botoneras de paro y arranque  

separadas, luces indicadoras leed para : funcionando ,falla, bajo nivel, alto nivel ; voltaje de control 

240 V, voltaje de fuerza 460 V, respectivos diagramas de control y fuerza . Protecciones para control 

tipo autómatas, terminales de control y fuerza marcados alfanuméricamente para una correcta 

identificación con diagrama en el panel. 

C/U 2 $    12,786.67 $     25,573.34 

2.30 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde el 

panel de control de 60HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), que 

incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (conductores THHN No. 4 AWG por fase), en tubería 

conduit de ø1- 1/2" como mínimo.  Se incluye todos, los accesorios y actividades para una correcta 

instalación y funcionamiento, distancia aproximada 35 metros 

S/G 2 $     2,536.00 $       5,072.00 

2.31 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control subterránea 

desde el panel de control de 60 HP hasta cisterna, que incluye: 3 líneas de control Nº 16 para control, 

en tubería conducir de ø 3/4", Se incluye todos, los accesorios y actividades para una correcta 

instalación y funcionamiento, Distancia aproximada 35 Mts 

S/G 2 $     1,000.00 $       2,000.00 

ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED 

2.32 Suministro e instalación de niple espiga bridado en un extremo, ø 6" Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; brida ANSI/B16.1 clase C-125 longitud variable. 
C/U 4 $               310.00 $       1,240.00 

2.33 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 6". C/U 2 $               375.70 $          751.40 

2.34 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Triple efecto, Hierro 

Fundido ø 2", Junta bridada o roscada, Clase C-125., se incluirá los niples y accesorios para su correcta 

instalación 

C/U 3 $             972.40 $       2,917.20 

2.35 Suministro e instalación de Válvula bola ø 2", Junta roscada Clase C-125, de bronce o acero inox. C/U 3 $              320.45 $         961.35 

2.36 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula Ø 

4", unión roscada de Ø 1/2".. Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá 

válvula tipo globo de 1/2" 

C/U 3 $               194.16 $        582.48 

2.37 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 6", HFD, vástago levadizo, Junta Brida Clase C-

125, AWWA C-500. C-509 o C-515 
C/U 3 $            1,436.50 $       4,309.50 

2.38 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 6",HFD, Junta Bridada Clase C-

125. 
C/U 3 $           1,217.08 $       3,651.24 

2.39 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 6" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40; a construir en el sitio de longitud variable   bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 C/U 5 $             310.00 $       1,550.00 

2.40 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 6" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40; 0.80 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 125 
C/U 1 $             310.00 $        310.00 

2.41 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 6" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40;0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 125 
C/U 1 $           310.00 $        310.00 

2.42 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen 

acumulado en M³ , para instalarse en 6" diámetro, bridas Clase-125 ( caudal de medición de 0-600 

GPM  o 0-38 LPS ) 
C/U 1 $              5,646.54 $       5,646.54 

2.43 Suministro e instalación de Codo de Ø 6" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 C/U 2 $                290.00 $          580.00 

2.44 Suministro e instalación de anclajes de de concreto armado para árbol de descarga C/U 5 $                 950.00 $       4,750.00 

2.45 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba tipo 

turbina lubricada por agua para un caudal de 300 GPM y un CDT de 570 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), 

impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo 

troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 74%, acoplada 

a motor eléctrico tipo sumergible ø8"  de 80 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 88%, 

para instalación en pozo de ø 12 ", motor estará diseñado para trabajar con variador de velocidad 

C/U 1 $         11,282.73 $     11,282.73 

2.46 Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 fases + 

tierra), calibre del cable THHN No. 2 AWG. 
METRO 232 $                 27.91 $       6,475.12 

2.47 Suministro e instalación de Yee-Tee, acero al carbón Juntas bridadas C-150 C/U 1 $              450.00 $       450.00 

2.48 Suministro e instalación de vigas WF, para colocación de turbinas. ML 10 $              1,043.65 $     10,436.50 

3.00 OBRA CIVIL 

DESCARGA AL TANQUE - LLEGADA 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 C/U 1 $      5,778.00 $       5,778.00 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg C/U 2 $         111.25 $          222.50 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg METRO 10 $           85.00 $          850.00 

3.4 Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 (incluye válvula 

de compuerta y accesorios) 

C/U 0 $     1,250.37 $              0.00 

3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) C/U 0 $          35.00 $              0.00 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. C/U 0 $          55.00 $              0.00 

3.7 Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 11 mts, con material resistente a los 

vapores de cloro 
C/U 0 $        445.00 $              0.00 

3.8 Suministro e instalación de escalera externa del tanque, altura 11 mts aprox. con protección especial 

para alturas 
C/U 0 $        490.00 $              0.00 

3.9 Pintura exterior de 2 tanques en Holanda, (según especificaciones) S.G. 0 $        915.00 $              0.00 

MEJORAS EN CASETA Y EN PLANTA 

3.10 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 1 $        380.00 $          380.00 

3.11 Portón de acceso a la planta C/U 0 $      2,700.00 $              0.00 

3.12 Hipoclorador, con agitador, tinaco plástico y estructura metálica y kit de accesorios de motor y 

bomba, Presión de Descarga de 300 PSI nominal (20 BAR), Caudal de inyección menor o igual 20 

Galones/hora. 

C/U 1 $     6,801.32 $       6,801.32 

3.13 Suministro e instalación de escalera interna al tanque, altura 3.5 mts, de acero Inoxidable C/U 1 $        445.00 $          445.00 

3.14 Aplicación de ácido muriático a paredes exteriores en tanque para remover hongo y tener una mejor 

aplicación de pintura 
S.G. 1 $        915.00 $          915.00 

3.15 Suministro y aplicación de recubrimiento impermeable a base de cemento color gris, en losa superior S.G. 1 $        445.00 $          445.00 

3.16 Revisión y análisis estructural de losa, incluye: Prueba de martillo de rebote, prueba de pachómetro S.G. 1 $         600.00 $          600.00 

3.17 Cambio de cubierta en caseta de controles por cubierta de zinc- Alum, incluye polin "C", y elementos 

de fijación, pintura interior y exterior. 
s/g 1 $      2,300.00 $       2,300.00 

3.18 Construcción de caja para limpieza de pozo de 0.75X0.75X0.50 mts, incluye tubería para drenaje y 

parrilla 
S/G 1 $        600.00 $        600.00 

  
SUB TOTAL $   201,621.79 

  
IVA $     26,210.83   

TOTAL $   227,832.62 

Se aclara que la rectificación no altera el monto del contrato aprobado 

mediante acuerdo SO-30042021-4.8.2 manteniéndose siempre por la suma de 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($227,832.62), 

de igual manera no se modifica la prórroga otorgada. 

III. Con base a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato de 

Obra No.56/2020 y el Supervisor del Proyecto, así como de conformidad a los 

artículos 82-BIS y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-0912-2021, 

de fecha 05 de mayo de 2021, remitió a la Junta de Gobierno, la solicitud 

realizada por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador del 

Contrato de Obra No.56/2020 y el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Supervisor del Proyecto, respectivamente, mediante memorando con Ref.: 

32.1.3.5-0213-2021 de fecha 05 de mayo de 2021, recibido en esa Gerencia ese 

mismo día, en el cual solicitaron modificar la resolución SO-30042021-4.8.2, 

tomado en la sesión ordinaria número 15, celebrada el día 30 de abril de 2021, 

para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados por los mismos. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 56/2020 y del 

Supervisor del Proyecto, así como la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad a los Artículos 82-BIS y 83-A, de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta 

de Gobierno ACUERDA: 

1. Modificar a partir de esta fecha, el acuerdo número 4.8.2, tomado en la sesión 

ordinaria número 15, celebrada el día 30 de abril de 2021, mediante el cual se 

aprobó la Orden de Cambio No. 1 en Disminución y Prórroga No.1, 

específicamente para la ejecución de la FASE II del Contrato de Obra No. 

56/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-01/2020-ANDA-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN EN 

PLANTA DE BOMBEO MONTES DE SAN BARTOLO 1, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, de conformidad a lo establecido en el 

considerando II del presente acuerdo. 

 En todo lo demás queda igual el acuerdo que se modifica. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO 

EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 24 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 



“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, FASE II: Que comprende equipamiento electromecánico de 

pozo sumergible, un rebombeo vertical y subestación eléctrica en planta de 

bombeo Los Bambúes, ubicado en San Sebastián, Departamento de San 

Vicente; con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un monto 

contractual de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS ($269,078.30), 

monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo de 45 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato para esta fase, es decir, a partir del día 04 de septiembre de 2020, 

finalizando el día 18 de octubre de 2020. 

II. Que según acuerdo número 5.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 4, Libro 

2, celebrada el día 16 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa del Contrato en mención, por un período de 15 días 

hábiles contados a partir del 16 de octubre al 9 de noviembre de 2020, ambas 

fechas inclusive. 

III. Que según acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 7, Libro 

2, celebrada el día 17 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa No. 2 del Contrato en mención, por un período de 90 

días calendario contados a partir del 10 de noviembre al 7 de febrero de 2021, 

ambas fechas inclusive. 

IV. Que mediante acuerdo número 5.2.12 tomado en la sesión ordinaria número 8, 

Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno, 

acordó modificar a partir de ese día el acuerdo número 4.5.2 tomado en la 

sesión ordinaria número 6, celebrada el día 10 de febrero de 2020, en el sentido 

de sustituir al Administrador del Contrato, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxx, como Administrador de la FASE II del Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Supervisor 

Electromecánico, quedando el resto de lo establecido en el acuerdo en 

iguales términos. 

V. Que mediante acuerdo número 4.5.9 tomado en la sesión ordinaria número 7, 

celebrada el día 20 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa No. 3, del Contrato en mención, por un período de 

30 días calendario contados a partir del 08 de febrero al 09 de marzo de 2021, 

ambas fechas inclusive. 

VI. Que mediante acuerdo número 4.4.6 tomado en la sesión ordinaria número 10, 

celebrada el día 15 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa No. 4, del Contrato en mención, por un período de 



30 días calendario contados a partir del 10 de marzo al 08 de abril de 2021, 

ambas fechas inclusive. 

VII. Que mediante correspondencia de fecha 06 de abril de 2021, el señor xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General Administrativo y Mercantil 

de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., manifestó al Administrador del 

Contrato, que en fecha 17 de marzo de 2021, fueron notificados de la 

aprobación a la solicitud de Suspensión Administrativa No. 4, solicitada en nota 

de fecha 04 de marzo de 2021, la cual les fue aprobada por 30 días calendario, 

que finalizan en fecha 08 de abril de 2021, no obstante, en ese periodo no han 

podido realizar los trabajos contractuales. Además, de los 45 días del plazo 

contractual ya se agotaron 42 días, por lo que a la fecha solamente tienen 3 

días para poder concluir las obras, tiempo que no alcanza para realizar los 

trabajos de equipamiento electromecánico de la FASE II. Esta situación 

imprevista y de fuerza mayor, sale fuera de los alcances de su representada, 

por lo que solicitó al Administrador de Contrato, una prórroga al plazo del 

contrato, por un período adicional de treinta (30) días calendario.  

VIII. Que el Administrador y el Supervisor del Contrato de mérito, Ingeniero xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante 

memorando con Ref.: 32.2.3-626-2021 de fecha 06 de abril de 2021, solicitó a la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, gestione 

ante la Junta de Gobierno, autorización de aprobación de Prórroga No. 1 al 

plazo contractual del Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, 

UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II, por un plazo 

de 30 días calendario contados a partir del día 12 de abril al 11 de mayo de 

2021, manteniendo inalterables las demás condiciones contractuales, en vista 

que consideran que es razonable la Prórroga No. 1 debido a la magnitud y 

complejidad para la ejecución de las obras para la Fase II del Contrato de 

Obra No. 42/2020, debido a que los hechos expuestos por la contratista no le 

son imputables por ser considerados de fuerza mayor de conformidad a la 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO  de dicho contrato y a los artículos 86 y 92 inciso 2 

de la LACAP, por los motivos siguientes: 

1) Las obras civiles que se requieren en este proyecto (cisterna, caseta y 

adecuación del predio del terreno) para que se lleven a buen término las 

obras electromecánicas de la FASE II, no eran parte del Contrato de Obra 

No. 42/2020, FASE II.  

2) La ejecución de las obras civiles de la nueva planta de bombeo son 

responsabilidad de la ANDA, la construcción de la cisterna es para que la 

empresa contratista instale su equipo de rebombeo y la caseta es para la 

instalación de los arrancadores y del interruptor de la protección general; 

de igual manera se requiere la nivelación y adecuación del terreno para 

que se instale la subestación eléctrica en el piso en una base de concreto. 

3) Con fecha 09 de noviembre de 2020 se emitió la Orden de Inicio para las 

obras civiles de la Fase III, del Contrato de Obra No. 143/2020 denominada 

"Obras civiles en predio de pozo Los Bambúes para el mejoramiento del 



sistema de agua potable del Municipio de San Sebastián, Departamento 

de San Vicente", adjudicada al Ingeniero Mauricio Ángel Ochoa Molina. El 

plazo contractual para las obras civiles es de noventa (90) días calendario 

cuyo plazo de finalización es el 06 de febrero de 2021. 

4) El Administrador del Contrato de Obra No. 143/2020, Fase III, tramitó una 

ampliación del plazo contractual para finalizar las obras civiles el día 26 de 

febrero de 2021, pero las obras no fueron finalizadas en el plazo 

contractual. De acuerdo a lo informado por el Administrador del Contrato 

No. 143/2020 las obras civiles tuvieron que estar finalizadas en el plazo el 

pasado 10 de marzo del año 2021, pero estas no se concluyeron en dicha 

fecha. 

5) Con fecha 28 de marzo del corriente año se realizó visita al predio del pozo 

Los Bambúes y se pudo constatar que las obras del Contrato de Obra No. 

143/2020 no se han finalizado al 100% pero las requeridas para realizar los 

montajes electromecánicos de la Fase II ya están finalizadas. 

6) Del plazo contractual de cuarenta y cinco (45) días calendario ya 

transcurrieron cuarenta y dos (42) días calendario, en el período del 04 de 

septiembre al 15 de octubre de 2020, restando únicamente tres (3) días 

calendario para que el contratista realice las actividades correspondientes 

a la FASE II, para el plazo del 09 al 11 de abril de 2021. 

7) Debido a que el proyecto estuvo suspendido administrativamente en el 

período comprendido del 16 de octubre de 2020 hasta el 08 de abril de 

2021, tiempo en el cual no se ejecutaron avances de obra de la FASE II, el 

plazo contractual restante de tres (3) días calendario no es suficiente para 

que se lleven a buen término todas las actividades contractuales de la FASE 

II. 

8) Hasta transcurridos veinticinco (25) días del plazo contractual y no ver 

avances en las obras civiles requeridas para este proyecto, el contratista 

informó al Supervisor y Administrador del Contrato que solicitaría una 

prórroga al plazo contractual para ejecutar las obras de la FASE II, hasta 

que estuvieran finalizadas todas las obras civiles, por el Administrador del 

Contrato Técnico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, buscó asesoría legal 

y atendiendo su solicitud de fecha 07 de octubre de 2020, se sostuvo 

reunión con la Gerencia Legal, con el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx y Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quienes se les 

expuso el caso del vencimiento del plazo contractual de este proyecto en 

los próximos días y que no se tenía ningún avance en la ejecución de este 

contrato, se les consultó si era procedente realizar trámite en la UACI para 

solicitar una prórroga al plazo contractual; al final ellos recomendaron que 

lo más indicado era que se tramitara una suspensión administrativa de 

contrato. 

Las actividades que se realizaron dentro del plazo contractual, de acuerdo 

a las bitácoras de campo se resumen en el siguiente cuadro: 
Fecha o período Actividades Días 

04/09/2020 Se entrega la Orden de Inicio 1 

07/09/2020 Visita conjunta, contratista y supervisión, al sitio del pozo perforado a equipar para evaluar las condiciones del acceso al 

lugar y se verificó que no hay evidencias de que se inicie en los próximos días con la construcción de las obras civiles que 

se requieren para los montajes electromecánicos de la Fase II, tales como: cisterna, caseta, muro perimetral y acceso a 

la planta de bombeo. 

1 

08/09/2020 Contratista visitó el sitio del proyecto para ubicar las líneas eléctricas primarias más cercanas al nuevo pozo para elaborar 

el plano taller de la nueva línea eléctrica trifásica del proyecto para realizar los trámites de factibilidad y punto de entrega 

con la Compañía Distribuidora de energía eléctrica de la zona 

2 



Del 11/09/2020 AL 

18/09/2020 

i) Contratista visita el lugar para realizar levantamiento topográfico para diseñar la línea eléctrica primaria trifásica a 

construir. ii) Contratista finaliza con la elaboración de plano taller de la línea eléctrica primaria trifásica a construir, 

actividad realizada en las oficinas ubicadas en San Salvador,. 

8 

28/09/2020 Contratista informo que en el predio del pozo no hay avances en la construcción de las obras civiles que se requieren 

para los montajes electromecánicos dela Fase II, manifestando que solicitaran una prórroga al plazo contractual. 

1 

  
Total de días utilizados  13    

 Total de días pendientes  32 

IX. Que con base a la recomendación emitida por el Administrador y el Supervisor 

del Contrato, y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 de Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), cláusula 

Tercera y Décima Quinta del Contrato de Obra en comento, la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante memorando 

con Ref.: 24.1.3-0875-2021 de fecha 05 de mayo de 2021, remitió a la Junta de 

Gobierno, la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 42/2020, 

marcada bajo la Ref.: No. 32.2.3-626-2021, de fecha 06 de abril de 2021, 

recibida en esa Gerencia el día 03 de mayo de 2021 mediante el cual solicitó 

se autorice la Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS 

BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

FASE II, que comprende: equipamiento electromecánico de pozo sumergible, 

un rebombeo vertical y subestación eléctrica en planta de bombeo Los 

Bambúes, ubicado en San Sebastián, Departamento de San Vicente, para el 

plazo adicional recomendado por el Administrador del Contrato, de TREINTA 

(30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 12 de abril hasta el 11 de mayo 

de 2021, ambas fechas inclusive, para que sea considerada por la Junta de 

Gobierno, en los términos y condiciones solicitados por el Administrador del 

Contrato en comento. 

Con base a la solicitud del Administrador de Contrato en referencia, a lo expuesto 

por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y a lo 

estipulado en los artículos 86 y 92 inciso 2, de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), artículo 76 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP) y en las Cláusulas Tercera y Décima Quinta del Contrato, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS 

BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

FASE II que comprende: equipamiento electromecánico de pozo sumergible, 

un rebombeo vertical y subestación eléctrica en planta de bombeo Los 

Bambúes, ubicado en San Sebastián, Departamento de San Vicente, suscrito 

con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V.; para un plazo 

adicional de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 12 de 

abril hasta el 11 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, manteniendo 

inalterables las demás cláusulas contractuales. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar el Contrato en referencia, efectúe las 

notificaciones correspondientes y solicite al Contratista la ampliación del plazo 

de las garantías y pólizas de seguro. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra del Licenciado 

JORGE ARMANDO GUERRERO GRANADOS (DR. CAR), por el supuesto 

incumplimiento a la Orden de Compra No. 357/2020 derivada de la Libre Gestión 

No. LG-177/2020, denominada “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 

LA FLOTA DE MOTOCICLETAS DE LA INSTITUCIÓN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 60 del 28 de julio de 2020, la Comisión de Libre Gestión, 

adjudicó el proceso de la Libre Gestión No. LG-177/2020 denominada 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE 

MOTOCICLETAS DE LA INSTITUCIÓN”, al Licenciado JORGE ARMANDO 

GUERRERO GRANADOS (DR. CAR), por un monto total de QUINCE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($15,260.00), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; suscribiéndose la Orden de Compra No. 

357/2020 del Departamento Administrativo Regional (Región Occidental), por 

la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($2,260.00), el día 30 de julio de 2020 cuyo plazo deberá 

atenderse a partir del día siguiente de recibir la Orden de Compra, por 

cualquier medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción de 

la Orden de Compra,  es decir, a partir del 31 de julio de 2020 hasta el día 31 

de diciembre de 2020.  

II. Que mediante acuerdo número 5.2.19, tomado en la sesión ordinaria número 

9, Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 

aprobó la Prórroga a las Órdenes de Compra No. 354/2020, 355/2020, 356/2020, 

357/2020 y 358/2020, derivadas de la Libre Gestión No. LG-177/2020, 

denominada “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE 

MOTOCICLETAS DE LA INSTITUCIÓN”, suscrita con el Licenciado JORGE 

ARMANDO GUERRERO GRANADOS (DR. CAR), para el plazo contado a partir 

del día 01 de enero al 03 de junio de 2021, ambas fechas inclusive. 

III. Que el Administrador de la Orden de Compra No. 357/2020, Libre Gestión No. 

LG-177/2020, mediante memorando con Ref.: 32.3.1-059-2021 de fecha 05 de 

mayo de 2021, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional que tramitara el inicio del Proceso Sancionatorio 

por incumplimiento de las obligaciones de parte del señor JORGE ARMANDO 

GUERRERO GRANADOS, conocido comercialmente como “Dr. Car”, en apego 

a lo preceptuado por el Art. 82 Bis, Literal “c” de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, según los argumentos 

siguientes: 



1) Que la disposición legal que invoca, es la preceptuada en el Art. 82 bis “c” 

cuyo contenido mandata al Administrador del contrato a “informar a la 

UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 

incumplimientos de sus obligaciones”. 

2) Que el incumplimiento al que hace referencia y por el cual promueve el 

Proceso Sancionatorio, se configura mediante los siguientes hechos facticos 

en que ha incurrido el contratista: señor JORGE ARMANDO GUERRERO 

GRANADOS, conocido comercialmente como “Dr. Car” al incumplir sus 

obligaciones como lo expresa la disposición supra indicada. 

3) Que la obligación especifica incumplida por el contratista para el caso 

particular, ha sido la de vulnerar los plazos pactados mediante los términos 

de referencia que sirven de sustrato a la Orden de Compra (prórroga), cuya 

acción reiterativa, ha tenido lugar en 2 momentos específicos, así: 

a) Al no cumplir en tiempo (contabilizados para este fin como días 

calendario) con el plazo de entrega del diagnóstico y/o presupuesto para 

la reparación del equipo 189 M, cuyas características se destacan en la 

Orden de Trabajo No. 01 y hoja de control de mantenimiento No. 00043 

emitida por el contratista al momento de recibir en horas hábiles la Unidad 

para su reparación el pasado 28 de enero de 2021, fecha misma a partir 

de la cual el contratista contaba con 24 horas para extender el citado 

documento, lo cual tuvo lugar hasta el día 02 de febrero de 2021, es decir, 

CUATRO (4) días después del plazo convenido, configurándose el primer 

desacato a las regla pactadas. 

b) Incurre en falta análoga el contratista, cuando a partir del día 03 de 

febrero en que inició la cuenta regresiva para entregar la moto, reparada 

cuyo término perentorio caducaba el día 09 de febrero, éste se desfasó 

en SETENTA Y UN (71) días para honrar su obligación, lo cual finalmente 

ocurrió hasta el día 21 de abril a las quince horas del año en curso, hecho 

que se colige del acta de recepción final suscrita por los técnicos de la 

Región Occidental.  
SOLICITUD DEL SERVICIO POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE 

COMPRA: 

En el marco de la ejecución del Proceso de Libre Gestión, el Administrador de 

la Orden de Compra No. 357/2020 derivada de la Libre Gestión No. LG-

177/2020, denominada “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA 

FLOTA DE MOTOCICLETAS DE LA INSTITUCIÓN”, mediante la Orden de Trabajo 

No. 1, de fecha 28 de enero de 2021. 

Según numeral 17 Especificaciones Técnicas de los Términos de Referencia 

para la Libre Gestión número 177/2020, el adjudicatario debe presentar el 

diagnóstico y/o presupuesto correspondiente 24 horas (1 día hábil) después de 

ser requerido el servicio. 

De lo anterior se reportan los siguientes incumplimientos en los plazos de 

entrega, según se detalla a continuación:  
DETALLE DE LOS DÍAS POR RETRASO EN PRESENTACION DEL DIAGNÓSTICO Y/O 

PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE: 



De conformidad a los términos de Referencia, el Proveedor cuenta con 24 

horas (1 día hábil) para entregar el presupuesto de la orden de trabajo, la cual 

fue entregada fuera del plazo establecido, según el siguiente detalle: 
ORDEN DE 

TRABAJO. 

No. DE VEHÍCULO. FECHA DE LA ORDEN DE 

TRABAJO. 

PLAZO PARA LA ENTREGA DEL 

DIAGNÓSTICO Y/O PRESUPUESTO. 

FECHA DE ENTREGA DEL 

DIAGNÓSTICO Y/O PRESUPUESTO. 

DÍAS DE RETRASO. 

No.1. Equipo 189 M, 

Placa No. M-6699. 

28/01/2021. 24 HORAS (1 día hábil). 02/02/2021. 04 días 

calendario. 

DETALLE DE LOS DÍAS DE ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO: 

En la orden de trabajo, se determinó que el plazo para el mantenimiento de la 

motocicleta, era de 5 días hábiles, sin embargo, el servicio fue prestado fuera 

del plazo establecido en la Orden de Trabajo, según el siguiente detalle:  
ORDEN DE 

TRABAJO. 

No. DE 

VEHÍCULO. 
MONTO. 

FECHA DE LA 

ORDEN DE 

TRABAJO. 

FECHA DE ENTREGA 

DEL DIAGNÓSTICO Y/O 

PRESUPUESTO. 

PLAZO PARA LA ENTREGA 

SEGÚN DIAGNÓSTICO 

Y/O PRESUPUESTO. 

FECHA DE ENTREGA 

SEGÚN DIAGNÓSTICO 

Y/O PRESUPUESTO. 

FECHA DE 

ENTREGA. 

DÍAS DE 

RETRASO. 

No. 1. 

Equipo 189 M, 

Placa No. M-

6699. 

$124.99 28/01/2021. 02/02/2021. 5 días hábiles. 09/02/2021. 21/04/2021. 
71 días 

calendario. 

IV. Con base a la recomendación emitida por el Administrador de la Orden de 

Compra No. 357/2020, así como de conformidad a lo establecido en el artículo 

85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-0915-2021, de fecha 06 de 

mayo de 2021, remitió a la Junta de Gobierno: copia del memorando de fecha 

05 de mayo de 2021, con número de Referencia: 32.3.1-059-2021, enviado por 

el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Administrador 

de la Orden de Compra antes dicha, solicitó se gestione ante la Junta de 

Gobierno el Procedimiento Sancionatorio correspondiente, por el presunto 

incumplimiento en el plazo de entrega del servicio de la Orden de Trabajo No.1, 

para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados por el mismo.   

V. Que la Base Legal de acuerdo a la solicitud del Administrador de la Orden de 

Compra se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 82-Bis letra c de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 

cual dispone que dentro de las responsabilidades del Administrador se 

encuentra: Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular 

para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, 

por los incumplimientos de sus obligaciones. Asimismo, se fundamenta en lo 

establecido en el artículo 85 LACAP, los Términos de Referencia de la 

contratación, el cual dispone que: Cuando el contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 357/2020, 

quien solicitó se inicie el Proceso Sancionatorio por el supuesto incumplimiento a la 

Orden de Compra No. 357/2020, así como la solicitud de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a lo estipulado en el 

artículo 82 Bis, Literal “c” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra del Licenciado JORGE ARMANDO GUERRERO GRANADOS (DR. CAR), 

por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones a la Orden de Compra No. 

357/2020 derivada de la Libre Gestión No. LG-177/2020, denominada 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE 



MOTOCICLETAS DE LA INSTITUCIÓN”.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

AQUAWORKS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

AQUAWORKS, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento a la Orden de Compra 

No. 67/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-37/2021 denominada “SUMINISTRO 

DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS PARA ANDA A NIVEL 

NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 14 de fecha 26 de febrero de 2021, la Comisión de 

Libre Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. LG-

37/2021 denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC DE 

DIFERENTES DIAMETROS PARA ANDA A NIVEL NACIONAL”, a la Sociedad 

AQUAWORKS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

AQUAWORKS, S.A. DE C.V., por un monto de SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS ($61,406.61), derivándose la Orden de Compra No. 67/2021, por un 

monto de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($24,933.45) ambas cantidades incluían el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; suscribiéndose dicha Orden de 

Compra, el día 26 de febrero de 2021, para un plazo de TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día siguiente de recibir la Orden de 

Compra, por cualquier medio que permitiera tener constancia fehaciente de 

la recepción (confirmado de recibido por el adjudicatario), es decir, a partir 

del día 02 de marzo de 2021 finalizando el 31 de marzo de 2021. 

II. Que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Supervisor de Mantenimiento 

del Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, en su calidad 

de Administrador de la Orden de Compra en comento, mediante 

correspondencia de fecha 21 de abril de 2021, informó a la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que la Sociedad 

AQUAWORKS, S.A. DE C.V., presento incumplimiento en la fecha de entrega, 

estipulándose como fecha límite de entrega el día 31 de marzo de 2021, por lo 

que solicitó, se proceda a tramitar el debido proceso sancionatorio de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP, de conformidad al 

siguiente detalle: 
No Orden de 

Compra 
Ítem Descripción 

Fecha Límite de 

Recepción 

Fecha de 

Recepción  
Sub Total IVA 

Total IVA 

incluido 

Días de 

Incumplimiento 

67/2021 13 

UNIÓN DE REPARACIÓN PVC  Ø 

2''  JR ASTM D - 2466 SCH40 

(SEGÚN OFERTA) 

31/03/2021 21/04/2021  $8,619.24   $1,120.50   $9,739.74  21 

III. Que, por lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-0916-2021 de fecha 06 de 

mayo de 2021, solicitó a la Junta de Gobierno, autorice el inicio del Proceso 

Administrativo Sancionatorio correspondiente, en contra de la Sociedad 



AQUAWORKS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

AQUAWORKS, S.A. DE C.V., de conformidad a lo establecido en el artículo 85 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por el presunto incumplimiento en la Orden de Compra No. 67/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-37/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS PARA ANDA A NIVEL 

NACIONAL” relacionada en la solicitud del Administrador de la Orden de 

Compra, para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos 

y condiciones solicitados y recomendadas. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 67/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-37/2021 denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍAS 

Y ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS PARA ANDA A NIVEL NACIONAL”, 

a lo expresado por la Gerente de la UACI y de conformidad a lo establecido en los 

artículos 43 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad AQUAWORKS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia AQUAWORKS, S.A. DE C.V., por el presunto 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales a la Orden de Compra No. 

67/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-37/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC DE DIFERENTES DIAMETROS 

PARA ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Gerencia Legal. 

4.5.1) El Gerente Legal, en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, 

mediante acuerdos número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 9, 

celebrada el día 05 de marzo de 2021, emite Dictamen Legal en relación a la 

solicitud realizada por el Gerente de la Región Oriental en cuanto a revocar el 

Acuerdo número 4.3.1 tomado en la sesión ordinaria número 27, Libro 2, celebrada 

el día 23 de diciembre de 2019, mediante el cual se autorizó la suscripción de un 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS ANDA Y EL SEÑOR ARISTIDES OMAR FLORES 

MOLINA, para la ejecución de obras de mejoras sustantivas para sostenibilidad del 

sistema que abastecería el proyecto denominado Urbanización Residencial Altos 

de Montecarlo, ubicado en final 8ª Calle Poniente, calle que conduce a Ciudad 

Pacifica, Cantón El Jalacatal, del Municipio de San Miguel, Departamento de San 

Miguel. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante correspondencia con Ref.: 039.32.4-2021, de fecha 01 de marzo 

de 2021, el Gerente de la Región Oriental, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

solicitó a la Junta de Gobierno, Revocar el acuerdo número 4.3.1, tomado en 

la sesión ordinaria número 27, Libro 2, celebrada el día 23 de diciembre de 2019, 

por medio del cual se autorizó la suscripción del “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS - ANDA Y EL SEÑOR ARÍSTIDES OMAR FLORES MOLINA”, para 



la ejecución de obras de mejoras sustantivas para la sostenibilidad del sistema 

que abastecería el proyecto urbanístico denominado “ URBANIZACIÓN 

RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO”, por ser lesivo al patrimonio de la ANDA. 

II. Que la Junta de Gobierno, previo a emitir pronunciamiento sobre lo solicitado, 

mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 9, 

celebrada el día 05 de marzo de 2021, acordó abstenerse de resolver sobre la 

solicitud del Gerente de la Región Oriental, hasta contar con el Dictamen por 

parte del Gerente Legal, mediante el cual determine si procede o no lo 

solicitado y el procedimiento legal correspondiente que deba seguirse.  

III. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref. 14-622-2021 de fecha 11 de mayo de 2021, emite el 

Dictamen Legal, en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES. 

1. Según Acta No 1059 del Comité de Factibilidades de fecha 05 de 

diciembre de 2019, se acordó autorizar la conexión de servicios de agua 

potable y aguas negras, a partir de la red de ANDA, para un terreno 

propiedad del señor Arístides Omar Flores Molina, cuyo proyecto 

habitacional se localiza en final 8ª Calle Poniente, calle que conduce a 

Ciudad Pacifica, Cantón El Jalacatal, del Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, para el proyecto urbanístico denominado 

URBANIZACION RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO, emitiendo para 

ese efecto Certificado de Factibilidad No. 616/2019, Ref.: Ur. 

47.1166.2019, de fecha 05 de diciembre de 2019, suscrito por el Gerente 

de infraestructura. En dicho convenio se estableció que, para el 

otorgamiento de la factibilidad mencionada, debería ser imprescindible 

la realización de obras de mejoras sustantivas para la sostenibilidad del 

sistema que abastecería al proyecto, siendo dichas obras de mejoras de 

estricto cumplimiento y especificadas por medio de un Convenio entre 

esta autónoma y el señor Arístides Omar Flores Molina. 

2. Mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en la sesión ordinaria número 

27, Libro 2, celebrada el día 23 de diciembre de 2019, la Junta de 

Gobierno acordó autorizar la suscripción del “Convenio de Cooperación 

entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillado-ANDA 

y el señor Arístides Omar Flores Molina, para la ejecución de obras de 

mejoras sustantivas para la sostenibilidad del sistema que abastecerá el 

proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN RESIDENCIAL ALTOS 

DE MONTECARLO”. 

3. Mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 

9, celebrada el día 05 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno, acordó, 

abstenerse de resolver sobre lo solicitado por el Gerente de la Región 

Oriental en cuanto a dejar sin efecto el convenio suscrito por la ANDA y 

el señor Arístides Omar Flores Molina, que la Gerencia Legal emitiera 

Dictamen Legal y asimismo determinar si procede o no lo solicitado por 

el Gerente Región Oriental y mencione el procedimiento que 

legalmente corresponda y deba seguirse en dicho caso. 

ii. SOLICITUD DEL GERENTE DE LA REGIÓN ORIENTAL.  

En su escrito el Gerente de la Región Oriental, manifestó que, en el 

Convenio de “Convenio de Cooperación entre la Administración Nacional 



de Acueductos y Alcantarillado-ANDA y el señor Arístides Omar Flores 

Molina, para la ejecución de obras de mejoras sustantivas para la 

sostenibilidad del sistema que abastecería el proyecto urbanístico 

denominado URBANIZACIÓN RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO”, se 

estableció la obligación del suministro e instalación de DOS válvulas de 

compuerta de vástago fijo, con dado operador de 8” de Hierro Fundido, a 

la altura del entronque del proyecto en 8° Calle Poniente, el cual incluye 

un pozo de visita con su respectiva tapadera de registro de Hierro Fundido 

con sistema antirrobos y todos los accesorios necesarios para la instalación 

y funcionamiento de las mismas, dicho suministro tendría un valor estimado 

de SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS ($7,850.16) precio que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, por ambas válvulas. 

Manifestó también el Gerente de la Región Oriental, que dicha condición 

de entrega del suministro relacionado en el párrafo anterior, es una clara 

afectación al patrimonio de la ANDA, ya que de tratarse de un proyecto 

urbanístico debió habérsele aplicado lo establecido en el artículo 10-D, 

literal “b”, del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 1356, del 06 

de octubre de 2017, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 417, el 09 

de octubre de 2017. 

El Gerente de la Región Oriental, estableció en su escrito que al existir 

consecuencias perjudiciales para la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados ANDA, es necesario, que el acuerdo número 

4.3.1 tomado en la sesión ordinaria número 27, Libro 2, celebrada el día 23 

de diciembre de 2019, sea revocado y se aplique lo establecido en el 

artículo 10-D, literal “b”, del Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía 

No. 1356, del 06 de octubre de 2017, publicado en el Diario Oficial No. 187, 

Tomo 417, el 09 de octubre de 2017 y de esa forma el señor Arístides Omar 

Flores Molina, cancele el importe de los MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000.00) por unidad habitacional tal y como se 

establece en el artículo antes citado y que rige el cobro de tasa por 

mejoramiento de red contempla consideraciones a este tipo de proyecto. 

iii. CONSIDERACIONES LEGALES Y JURÍDICAS. 

El proyecto urbanístico denominado RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO, 

según correo de fecha 18 de marzo de 2021, enviado por el Ingeniero xxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente de la Región Oriental, en la que mencionó que 

en Final 8ª Calle Poniente, Calle que conduce a Ciudad Pacifica, Cantón 

Jalacatal, Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, se 

proyecta desarrollar o se ha desarrollado la Urbanización Residencial Altos 

de Monte Carlo, propiedad del Señor Arístides Omar Flores Molina; es 

necesario realizar mejoras para incrementar producción y presiones de 

servicio en el sector antes mencionado, por lo que es indispensable dejar 

sin efecto el acuerdo mediante el cual se autorizó dicho convenio. 

El pago que contempla el artículo 10-D del pliego tarifario determina que 

“las personas naturales o jurídicas que desarrollen proyectos residenciales, 

habitacionales o cualquier proyecto de desarrollo urbanístico que persiga 

fines comerciales, en los lugares donde la ANDA haya realizado o proyecte 



realizar obras de mejora o ampliación de la red de acueducto y/o 

alcantarillado, pagaran en concepto de tarifa por mejoramiento o 

ampliación de red (…)”. Consecuentemente un proyecto de lotificación o 

parcelación contempla dos fines fundamentales que son: a) urbanizar el 

entorno mediante la venta de inmuebles para habitación; y b) ánimo de 

lucro o fin comercial esto porque el desarrollo de este tipo de proyectos 

implica la realización de actos que conllevan la transformación física que 

recaerá sobre un inmueble con la finalidad de comercialización de lotes y 

la constitución de un núcleo de población. 

De acuerdo al correo relacionado en párrafos anteriores, remitido por el 

Gerente de la Región Oriental, se ha determinado que se está en presencia 

de los siguientes elementos: 

A) La existencia de una persona jurídica, desarrollando un proyecto 

habitacional o urbanístico (urbanización Montecarlo), con fines 

comerciales donde la ANDA ha proyectado realizar mejoras para 

incrementar producción y presiones de servicio en el sector. 

B) Dichas obras representan un incremento de la producción y 

capacidad de bombeo, modificación de elementos 

electromecánicos, adecuación de subestación eléctrica y otros 

dispositivos complementarios que afectan la demanda y consumo 

eléctrico, pero a la vez permiten ampliar la cobertura del servicio como 

uno de los fines principales de la institución. 

C) La existencia de una inversión económica considerable con cargo al 

patrimonio de la ANDA. 

En consecuencia y habiendo tomando en cuenta lo dicho por el Gerente 

de la Región Oriental, mediante correo electrónico, en el cual se determinó 

que era necesario realizar mejoras para incrementar producción y 

presiones de servicio en el sector en el cual se pretende desarrollar o se ha 

desarrollado el proyecto denominado Residencial Altos de Montecarlo, se 

autorizó el suministro e instalación de dos válvulas de compuerta vástago 

fijo, con dado operador de 8” pulgadas de Hierro Fundido a la altura del 

entronque del proyecto en 8° Calle Poniente, incluye pozo de visita con su 

respectiva tapadera de registro de Hierro Fundido con sistema antirrobo y 

todos los accesorios necesarios para la instalación y funcionamiento de la 

misma, por medio de la  suscripción del “Convenio de Cooperación entre 

la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillado-ANDA y el 

señor Arístides Omar Flores Molina, para la ejecución de obras de mejoras 

sustantivas para la sostenibilidad del sistema que abastecerá el proyecto 

urbanístico denominado URBANIZACIÓN RESIDENCIAL ALTOS DE 

MONTECARLO”, delegando a la Gerencia Legal para que procediera con 

los trámites que legalmente correspondían para suscribir dicho convenio. 

Advirtiendo el Gerente Legal, que el acuerdo número 4.3.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 9, celebrada el día 05 de marzo de 2021, la Junta 

de Gobierno, instruyó a la Gerencia Legal para que sustanciara el proceso 

que legalmente correspondiera de conformidad a lo prescrito por la Ley 

de Procedimientos Administrativos, por lo que resulta indispensable realizar 

un análisis para determinar el proceso que legalmente corresponde, así, se 

desprende de dicho acuerdo que el acto administrativo que se pretende 



revocar produjo un efecto favorable para el señor Omar Arístides Flores 

Molina, en ese sentido es necesario traer a colación que la invalidez de los 

actos administrativos es definida por algunos autores como una "situación 

patológica" del acto administrativo, originada por vicios en sus elementos 

o porque éste incumple las reglas normativas, formales y materiales que 

condicionan el ejercicio de la potestad de que se trata. En otros términos, 

se apunta que la validez depende, además de la existencia de los 

requisitos constitutivos del acto, de su adecuación a la norma. Para 

Roberto Dromi la invalidez es la "consecuencia jurídica del acto viciado, en 

razón de los principios de legalidad, justicia, y eficacia administrativa", y la 

nulidad "es la consecuencia jurídica que se impone ante la transgresión al 

orden jurídico", en este sentido podemos observar que el establecimiento 

de la condición de suministrar dos válvulas por parte del urbanizador, fue 

contraria o transgredió lo establecido en el artículo 10-D literal “b” del 

Pliego Tarifario vigente. (Roberto Dromi: Derecho Administrativo, séptima 

edición actualizada, ediciones Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1998). 

Debiéndose partir del hecho que la nulidad de pleno derecho es una 

categoría de invalidez del acto, pero caracterizada por una especialidad 

que la distingue del resto de ilegalidades o vicios que invalidan el acto 

administrativo, se establece precisamente que ésta constituye el "grado 

máximo de invalidez", que acarrea por tanto consecuencias como la 

imposibilidad de subsanación, imprescriptibilidad e ineficacia ab initio, que 

para el caso que nos ocupa se ha podido determinar que el urbanizador 

aún no ha hecho entrega del suministro y así mismo se necesita la 

realización de mejoras y ampliaciones al sistema. 

Por lo que, en el referido caso, corresponde iniciar el Procedimiento de 

Nulidad Absoluta o de Pleno Derecho de conformidad al artículo 36, literal 

“d” de la Ley de Procedimientos Administrativos, los actos administrativos 

incurren en nulidad absoluta o de pleno derecho, cuando “tenga un 

contenido imposible, ya sea porque exista una imposibilidad material de 

cumplimiento o porque la ejecución del acto exija de las particulares 

actuaciones que resulten irreconciliables entre sí”. 

Por lo tanto, se concluye que el proyecto denominado URBANIZACIÓN 

RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO, se adecua al parámetro de la norma 

contenida en el artículo 10-D del pliego tarifario y, en consecuencia, la 

sociedad está obligada al pago correspondiente; y asimismo es 

indispensable iniciar el Procedimiento de Nulidad Absoluta o de Pleno 

Derecho de conformidad al artículo 36, literal “d” de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

iv. RECOMENDACIÓN: 

A) Se deje sin efecto el acuerdo número  4.3.1 tomado en la sesión 

ordinaria número 27, Libro 2, celebrada el día 23 de diciembre de 2019, 

mediante el cual la Junta de Gobierno, autorizó la suscripción de un 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA Y EL SEÑOR ARISTIDES 

OMAR FLORES MOLINA, para la ejecución de obras de mejoras 

sustantivas para sostenibilidad del sistema que abastecería el proyecto 

denominado Residencial Altos de Montecarlo, ubicado en final 8ª Calle 



Poniente, Calle que conduce a Ciudad Pacifica, Cantón El Jalacatal, 

del Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel. 

B) Se realice el cobro de lo establecido en el artículo 10-D, literal “b”, del 

Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 1356, del 06 de 

octubre de 2017, publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 417, el 09 

de octubre de 2017; al señor Omar Arístides Flores Molina, en relación 

al proyecto Urbanístico Residencial Altos de Montecarlo; al tramitarse 

la factibilidad. 

C) Se inicie el Procedimiento de Nulidad Absoluta o de Pleno Derecho de 

conformidad al artículo 36, literal “d” de la Ley de Procedimientos 

Administrativos; y declarar la nulidad del “Convenio de Cooperación 

entre la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillado-

ANDA y el señor Arístides Omar Flores Molina, para la ejecución de 

obras de mejoras sustantivas para la sostenibilidad del sistema que 

abastecerá el proyecto urbanístico denominado URBANIZACIÓN 

RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO”. 

D) Se delegue a la Gerencia Legal para que sustancie el procedimiento 

de nulidad absoluta o de pleno derecho de conformidad al artículo 36 

literal “d” de la Ley de Procedimientos Administrativos.  

E) Se delegue a la Gerencia Legal para que notifique el respectivo 

acuerdo. 

Que, con base al Dictamen Legal emitido por la Gerencia Legal, y al artículo 3 

numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Dejar sin efecto el acuerdo número 4.3.1 tomado en la sesión ordinaria número 

27, Libro 2, celebrada el día 23 de diciembre de 2019, mediante el cual la Junta 

de Gobierno, autorizó la suscripción de un CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-

ANDA Y EL SEÑOR ARISTIDES OMAR FLORES MOLINA, para la ejecución de obras 

de mejoras sustantivas para sostenibilidad del sistema que abastecería el 

proyecto denominado Urbanización Residencial Altos de Montecarlo, ubicado 

en final 8ª Calle Poniente, Calle que conduce a Ciudad Pacifica, Cantón El 

Jalacatal, del Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel. 

2. Autorizar el cobro de lo establecido en el artículo 10-D, literal “b”, del Acuerdo 

Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 1356, del 06 de octubre de 2017, 

publicado en el Diario Oficial No. 187, Tomo 417, el 09 de octubre de 2017; al 

señor Omar Arístides Flores Molina, en relación al proyecto Urbanístico 

Residencial Altos de Montecarlo; al tramitarse la factibilidad. 

3. Autorizar el inicio del Procedimiento de Nulidad Absoluta o de Pleno Derecho 

de conformidad al artículo 36, literal “d” de la Ley de Procedimientos 

Administrativos; y declarar la nulidad del “Convenio de Cooperación entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillado-ANDA y el señor 

Arístides Omar Flores Molina, para la ejecución de obras de mejoras sustantivas 

para la sostenibilidad del sistema que abastecerá el proyecto urbanístico 

denominado URBANIZACIÓN RESIDENCIAL ALTOS DE MONTECARLO”. 

4. Delegar a la Gerencia Legal para que sustancie el procedimiento de nulidad 

absoluta o de pleno derecho de conformidad al artículo 36 literal “d” de la Ley 

de Procedimientos Administrativos. 



5. Instruir a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud 

de autorización para suscribir “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA Y LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 86 de la Constitución de la República, dispone que “Las 

atribuciones de los Órganos del Gobierno son indelegables, pero estos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas”, en tal sentido, 

las distintas Instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse entre sí 

para lograr un determinado objetivo. 

II. Que la ANDA es una institución autónoma de servicio público, con 

personalidad jurídica y con domicilio en esta ciudad, que según el artículo 2 de 

su Ley de creación, la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a proveer a los 

habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, mediante la 

planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración y explotación de las obras necesarias o convenientes, asimismo, 

en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, establece las facultades y 

atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para formalizar todos los 

instrumentos y realizar todos los actos y operaciones que fueren necesarios o 

convenientes para cumplir con las facultades y atribuciones.  

III. Que según el artículo 4 del Código Municipal, compete al municipio ejecutar 

obras de servicios básicos en beneficio del municipio.  

IV. Que la municipalidad tiene dentro de sus competencias la planificación, 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos para para mejorar las 

condiciones de vida de cada uno de los miembros de la comunidad, así como 

trabajar en forma armónica con las demás instituciones gubernamentales en 

beneficio de la comunidad; objetivo que la ANDA estaría apoyando a fin de 

que se mejore el abastecimiento de agua potable en el área urbana del 

Municipio, bajo técnicas y estándares de calidad, y sobre todo con miras de 

alcanzar un mayor número de familias con acceso a dichos servicios.  

V. Que es interés de las partes tomar acciones y ejecutar obras encaminadas a la 

ampliación y mejoras en el suministro de agua potable en el municipio de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad y lugares aledaños. 

VI. Que la provisión de agua potable constituye un elemento dinamizador para el 

desarrollo de las comunidades y se cumple además con una finalidad 

humanitaria, pues los habitantes del municipio mejoran sus niveles de salud. 

VII. Que es de interés de las partes tomar acciones y ejecutar obras encaminadas 

a ampliar la cobertura de abastecimiento de agua potable en la cantidad y 

calidad que la población demande, así como apoyar a la municipalidad en 

aspectos técnicos y operativos para mejorar el abastecimiento de agua 

potable, en ese sentido es de mutuo interés para la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, en adelante ANDA y la Municipalidad de Santa 

Tecla establecer lazos de cooperación y coordinación a través de un 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 



ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA 

TECLA, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 

VIII. Que, en virtud de lo anterior, el Gerente Legal, mediante correspondencia con 

Ref. 14-661-2021 de fecha 12 de mayo de 2021, solicitó a esta Junta de 

Gobierno, se autorice la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 

LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA 

Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE”; el cual tendrá por objeto establecer y desarrollar líneas generales de 

mutua colaboración y beneficio entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, sumando esfuerzos y recursos disponibles a 

efecto de ampliar el suministro y mejorar el acceso al servicio de agua potable 

en el Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, así como regular 

las relaciones de fortalecimiento y cooperación técnica entre la ANDA y la 

Municipalidad, a fin de establecer acuerdos sobre aspectos administrativos, de 

operación y funcionamiento en la prestación del servicio de agua potable. 

Con base a la solicitud del Gerente Legal y de conformidad a los artículos 2 y 3 de 

la Ley la ANDA, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA Y LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE”. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 

correspondan, a fin de darle cumplimiento a lo autorizado en el presente 

acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba el “CONVENIO 

DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS, ANDA Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, PARA EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE”. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las once horas con 

cuarenta y cinco minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 



 

 

SR. RODRIGO ALEJANDRO FRANCIA AQUINO 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

LICDA. DIANA MARÍA VIDALMA ROSIBEL 

LINARES VÁSQUEZ 

DIRECTORA PROPIETARIA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

INGA. TARIANA ELIETHC RIVAS 

POLANCO, CONOCIDA POR TATIANA 

ELIETH RIVAS POLANCO 

DIRECTORA PROPIETARIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

 

 

 

 

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA INDUSTRIA DE 

LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARVIN ROBERTO FLORES CASTILLO 

DIRECTOR ADJUNTO 

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

 

SR. EDWIN ASAEL RAMÍREZ GUARDADO 

DIRECTOR ADJUNTO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


